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RESOLUCIóN DEALCALDÍAN' 349
SanIsidro, I5 A00,2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTO:

El Memorándum No 379-2012-12.0.0-GACU/MSI, emitido por la
Gerencia de Autorización y Control Urbano, de fecha 20 de julio de 2012 e Informe N" 0224-2012-
0900-GRH/¡4SI, emitido por la Gerencia de Recursos Humanos, de fecha 0B de agosto de 2012;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Memorándum No 379-20L2-72.0.0-GACU/MSI, el
Gerente de Autorización y Control Urbano de la Municipalidad de San Isidro, pone en conocimiento
que doña SILVIA YOLANDA RIVAS DEL MAR, Subgerente de Obras Pr¡vadas, hará uso del
descanso vacacional por 14 (catorce) días comprendido del 16 hasta el 22 de agosto de 7012, y
desde el 10 al 16 de setiembre de 2012 proponiendos que en su reemplazo se encargue a doña
MQUEL FLORA ORE CANELO;

Que, en tal sentido, es necesario encargar las funciones de
Subgerente de Obras Privadas de la Gerencia de Autorización y Control Urbano de la Municipalidad
de San Isidro durante el Deríodo vacacional de la funcionaria referido en el considerando
Drecedente:

Que, de conformidad con el Arthulo 82o del Reglamento de la
Carrera Adm¡n¡strativa, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, el encargo es temporal

:li\excepcional y fundamentado, y sólo procede en ausenc¡a del titular para el desempeño de
'rl L._ _,__ -_ de responsabilidad directiva compatibles niveles de carrera superiores al del

En uso de la atribución conferida en el numeral 6) del artículo 20o
la Ley Orgánica de Municipalidad es, Ley 279721

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.- ENCARGAR A dOñA RAQUEL FLORA
' ORE CANETO las funciones de Subgerente de Obras Privadas de la Gerencia de Autorización y

eontrol Urbano de la Municipalidad de San Isidro, del 16 al 22 de agosto de 2012, y desde el
10 af 16 de setiembre de 2012, en adición a sus funciones como Subgerente de Acceso al
Mercado de la Gerencia de Autorización y Control Urbano de la Municipalidad de la Munic¡palidad
e San Isidro.

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerencia de Recursos
Humanos el cumpl¡miento de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

SALAVERRY


